
                                                   
                                                                                               

Escuela Oficial de Idiomas Coín

CURSO INGLÉS NIVEL CERO
 2026/2027

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1) En la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía.
 https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/ 

2) Mediante correo certificado desde una oficina de correos.

3) En la Secretaría del centro en horario de lunes a jueves de 16 a 20 horas y los viernes de 9 a 14
horas.

PLAZO  S  

• Preinscripción:
◦ Del 1 al 20 de mayo de 2026.

• Relación de solicitantes que han presentado solicitud de admisión (lista provisional):
◦ 9 de junio.

• Trámite de audiencia (disconformidad con la posición/presentación de documentación 
adicional):
◦ Entre el 10 y el 23 de junio.

• Resoluciones del procedimiento de admisión (lista definitiva):
◦ 24 de junio.

• Plazo de presentación de recursos de alzada, ante la persona titular de la correspondiente 
Delegación Territorial de Educación:
◦ A partir del 25 de junio.

• Matrícula:
◦ Del 1 al 10 de julio de 2026.

• Oferta de vacantes al alumnado que resultó no admitido, siguiendo el orden de la lista 
baremada de admisión.
◦ 1 de septiembre de 2026.
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CRITERIOS DE ADMISIÓN

• a) En aquellas escuelas oficiales de idiomas donde hubiera plazas escolares suficientes para
atender  todas  las  solicitudes  presentadas  que  reúnan  los  requisitos  de  acceso  a  un
determinado curso, serán admitidas todas las personas solicitantes. 

• b)  La  admisión  del  alumnado  en  los  cursos  cuando  no  existan  plazas  suficientes  para
atender todas las solicitudes, una vez atendida la reserva de plazas descritas en el apartado
c),  se  resolverá  por  sorteo que  ejecutará  el  Sistema  de  Información  Séneca  según  el
procedimiento estipulado en el artículo 30 del Decreto 21/2020 de 17 de febrero. 

• c) En todos los cursos autorizados provisionalmente se reservará un 5% de plazas para las
personas cuya discapacidad reconocida sea igual o superior al 33%. Las plazas reservadas
que no se adjudiquen se ofertarán en el turno general. 

REQUISITOS DE ACCESO

• Para el acceso a los cursos regulados en la presente orden será requisito imprescindible
tener dieciséis años o cumplirlos en el año natural en que se comiencen los estudios. 

IMPORTANTE:  Todas las fotocopias que se aporten deben llevar la siguiente frase escrita en el
margen: “Es  copia  fiel  del  original”,  junto  con  el nombre  completo, DNI  y  firma  del/de  la
solicitante.
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